
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Admite Contestación de la Demanda  

Proceso:  Verbal – Reivindicatorio   

Demandantes: Guiot Montoya y Cía S.A.S y Otros 

Demandados: Luis Fernando Gómez Giraldo y Otros  

Radicado: 630013103003-2021-00292-00 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante providencia adiada al 29-06-2022 se tuvo como 

notificados, por conducta concluyente, a los demandados Luis 

Fernando Gómez Giraldo, María Beatriz Usama Guerrero, José 

Ángel Guzmán Patiño, Jair Guzmán Avella, Carlos Ariel Rodas 

García y Ofelia Gómez Aristizábal. 

 

Oportunamente y a través del apoderado al que se le había 

reconocido personería para actuar acercaron escrito de 

contestación de la demanda y formulación de excepciones de 

mérito, pieza que una vez analizada se atempera a lo reglado en el 

artículo 96 del C.G.P, por lo que se admite. 

 

A la par, se tiene que el memorialista allegó, en término, demanda 

de reconvención con pretensión de declaración de pertenencia, 

misma que se resolverá en auto simultáneo. 

 

Finalmente, el memorialista no remitió el escrito de contestación a 

los demás intervinientes, de modo que el traslado de sus defensas 

se evacuará una vez se resuelva lo atinente a la demanda de 

reconvención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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